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VIEDMA,           14  DIC  2023

VISTO, el  expediente  Nº  10.658  -  L  -  23  del  registro  de  esta
Legislatura,  y

CONSIDERANDO:
     
Que  por  el  mismo  se  ha  llevado  a  cabo  el  llamado  a  Licitación

Privada Nº 04/23 para la compra de artículos de librería con destino al Stock del depósito
de Suministros de este Poder;

Que por resolución  Nº 1319/23 “SALRN” de fs.  47 se  autorizo el
llamado a Licitación Privada Nº 04/23 y aprobó el Pliego de Bases y Condiciones;

Que según planilla de recepción a fs. 68/69 se  invitaron a seis (06)
firmas  del  ramo,  que  se  detallan  a  continuación:  Abel,  Mario  R.;  Zumárraga,  Sergio
Hernán;  Rodríguez,  Federico;  Pendas,  Sandra  Andrea;  Barbara,  Laura  Susana  y  Dostes
S.A.S.;

Que  a  fs.  66  obra  constancia  de  publicidad  en  la  página  web,
conforme al art 59º del  Anexo II del Decreto 1737/98 del Reglamento de Contrataciones,
modificado por sustitución por el Decreto Nº 123/19 y Decreto Nº 1478/19;

Que según consta en el Acta de Apertura Nº 25/23 a fs. 126/127, se
presentaron dos (02) ofertas correspondientes a las firmas: 

 DOSTES  SAS CUIT  Nº  33-71767830-9,  que  cotiza:  ítem  3,  1000  Biromes  azules
hexagonal opaco, marca Bic, por la suma de Pesos Cuatrocientos Ochenta ($ 480) cada
una,  y  presenta  alternativa  marca  Faber  Castell  Trilux,  por  la  suma  de  Pesos
Cuatrocientos  Cincuenta  ($  450)  cada  una;  ítem  4,  1000  Biromes  negras  hexagonal
opaco,  marca  Bic,  por  la  suma  de Pesos  Cuatrocientos  Ochenta  ($  480)  cada  una,  y
presenta  alternativa  marca  Faber  Castell  Trilux,  por  la  suma de Pesos  Cuatrocientos
Cincuenta ($ 450) cada una;  ítem 21, 50 Lápices correctores borra tinta para biromes,
marca Filgo,  por la suma de Pesos Un Mil  Cincuenta ($ 1.050)  cada uno; ítem 29,  40
Cuadernillos con espiral  oficio x 84 hojas,  marca Avon, por la suma de Pesos Dos Mil
Ochocientos ($ 2.800) cada uno; e ítem 33, 50 Biblioratos  gris oficio 34,5x28x8cm, marca
The Pel, por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000) cada uno; ascendiendo su cotización total
a  la  suma  de  Pesos  Un  Millón  Doscientos  Setenta  y  Cuatro  Mil  Quinientos
($ 1.274.500); y la firma Barbara Laura Susana CUIT Nº 27-22730929-1, que cotiza: ítem
2, 300 Memo notas autoadhesivas 101x76 x 100 unidades, marca Ezco E657, por la suma
de Pesos Seiscientos Setenta ($ 670) cada uno;  ítem 3, 1000 Biromes azules hexagonal
opaco, marca Bic, por la suma de Pesos Trescientos Veinte ($ 320) cada una; ítem 4, 1000
Biromes negras hexagonal opaco, marca Bic, por la suma de Pesos Trescientos Veinte
($ 320) cada una;  ítem 5,  100 Marcadores  para pizarra,  marca Pizzini,  por la suma de
Pesos  Quinientos  Sesenta  y  Cinco  ($  565)  cada  uno;  ítem  6,  200  Lápices  negros  de
grafito, marca Simball, por la suma de Pesos Setenta  ($ 70) cada uno; ítem 7, 60 Gomas
de borrar lápiz-tinta,  marca Ezco, por la suma de Pesos Un Mil Ciento Ochenta y Cinco
($  1.185)  cada una;  ítem 8,  200 Resaltadores  flúo,  punta  bizelada,  100  amarillos,  25
naranja, 25 verde, 25 rosa y 25 celeste,  marca Pizzini, por la suma de Pesos Quinientos
Cincuenta  y  Cinco  con  70/100  ($  555,70)  cada  uno;  ítem  9,  50  Cajas  broches  para
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abrochadora Nº 64 x 2000 unidades, marca Mit, por la suma de Pesos Un Mil Doscientos
Veinte ($ 1.220)  cada una;  ítem 10,  50 Cajas  broches para abrochadora  Nº50 x 1000
unidades, marca Mit, por la suma de Pesos Setecientos Treinta ($ 730) cada una; ítem 13,
10 Paquetes de arandelas de cartón x 500 unidades, marca Ape, por la suma de Pesos Un
Mil Ochocientos Diez ($ 1.810) cada una; ítem 14, 10 Cajas broches nepaco metalizado Nº
2, 50 unidades, marca Nepaco, por la suma de Pesos Dos Mil Ciento Treinta ($ 2.130) cada
una; ítem 15, 60 Cajas de clips metálicos Nº 4 x 100 unidades, marca Ezco, por la suma de
Pesos Trescientos Veinticuatro ($ 324) cada una; ítem 18, 60 Adhesivos sintético x 50 ml.,
marca Pizzini, por la suma de Pesos Setecientos Cincuenta ($ 750) cada uno; ítem 19, 3
Paquetes de bandas elásticas x 500 grs.,  marca Ezco, por la suma de Pesos Cuatro Mil
Trescientos Cincuenta ($ 4.350) cada uno; ítem 20, 5 Bobinas de hilo polipropileno x 400
mts. Color blanco, marca Ezco, por la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos ($ 2.800) cada
una; ítem 21, 50 Lápices correctores borra tinta para biromes, marca Pizzini, por la suma
de  Pesos  Quinientos  Treinta  y  Nueve  ($  539)  cada  uno;  ítem  22,  100  Reglas
transparentes x 30 cm,  marca Ezco, por la suma de Pesos Doscientos Ochenta ($ 280)
cada  una;  ítem  23,  20  Sacapuntas  metálicos,  marca  Maped,  por  la  suma  de  Pesos
Quinientos  Diez ($ 510)  cada uno;  ítem 24;  26 Pinzas  Abrochadoras  metálicas  Nº 50,
marca Mit, por la suma de Pesos Dieciséis Mil Doscientos ($ 16.200) cada una; ítem 25, 25
Pinzas  Abrochadoras  metálicas  Nº  64,  marca  Mit,  por  la  suma  de  Pesos  Quince  Mil
Trescientos ($ 15.300) cada una; ítem 26, 10 Perforadoras medianas, Capacidad 20 hojas,
marca Crap, por la suma de Pesos Cuatro Mil Seiscientos Once ($ 4.611) cada una; ítem
27, 20 Tijeras medianas, mango de plástico 17 cm, marca Pizzini, por la suma de Pesos Un
Mil Ciento Treinta ($ 1.130) cada una; ítem 28, 10 Cuadernos chicos tapa dura x 48 hojas,
marca Triunfante, por la suma de Pesos Dos Mil Trescientos ($ 2.300) cada uno; ítem 29,
40 Cuadernillos con espiral oficio x 84 hojas, marca Triunfante, por la suma de Pesos Dos
Mil Treinta ($ 2.030) cada uno;  ítem 30, 50 Folios plásticos Oficio - 50 micrones, marca
Pizzini, por la suma de Pesos Setenta con 80/100 ($ 70,80) cada uno; ítem 31, 800 Folios
plásticos A4 - 50 micrones, marca Pizzini, por la suma de Pesos Cincuenta y Ocho 30/100
($ 58,30) cada uno; ítem 33, 50 Biblioratos  gris oficio 34,5x28x8cm, marca Cartopel, por
la suma de Pesos Dos Mil Trescientos ($ 2.300) cada uno; ítem 42, 200 Carpetas plásticas
A4 tapa transparente, marca Fw, por la suma de Pesos Quinientos Cuatro ($ 504) cada
una; ítem 44, 10 Cajas de clips metálicos Nº 6 x 50 unidades, marca Ezco, por la suma de
Pesos Quinientos Ocho ($ 508) cada una;  ítem 45, 5 Cajas de clips metálicos Nº 8 x 50
unidades, marca Ezco, por la suma de Pesos Un Mil Trescientos Treinta y Dos ($ 1.332)
cada una; ítem 46, 6 Bandejas porta papel negra (2 pisos), marca Pizzini, por la suma de
Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta ($ 9.440) cada una;  ítem 47, 3 Bandejas porta
papel  negra  (3  pisos),  marca  Pizzini,  por  la  suma  de  Pesos  Catorce  Mil  Setecientos
($  14.700)  cada una;  ítem 49, 20  Cintas  de  enmascarar  de  papel  blanca  18mmx50m,
marca Sella,  por la suma de Pesos Novecientos Veinte ($ 920) cada una; e  ítem 50, 5
Cintas adhesivas doble faz de 18 mm x 25 m, marca Stiko, por la suma de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos  Diez  ($  2.410)  cada una;  ascendiendo  su  cotización  total  a  la  suma de
Pesos Dos Millones Setecientos Setenta y Dos Mil Ochocientos ($ 2.772.800).

Que a fs. 152 obra el Acta Nº 28/23 de Mejoramiento de Oferta; 

Que a fs. 158/159, la Comisión Permanente de Preadjudicaciones, mediante
Acta Nº 21/23, conforme al Informe técnico de este Departamento obrante a fs. 144, al
Dictamen Nº 591/2023 del Departamento de Asesoría Legal, glosado a fs. 147, el Acta de
Mejora Nº 28 a fs. 152, y cuadro comparativo final a fs. 154/155 y el Informe económico
del mismo Departamento mediante nota Nº 166/23 “DC” a fs. 156/157, ACONSEJA:
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 1º.  - Declarar inadmisible a la firma  Dostes S.A.S., por no presentar el certificado del
REDAM, conforme lo establecido en el art. 2º inc. b Ley D Nº 3475, ni las muestras.- 

2º.  -  Desestimar de  la  oferta  presentada  por  la  firma  Barbara,  Laura  Susana lo
siguiente: ítem 9, 50 Cajas de broches para abrochadora Nº 64 x 2000 unidades, marca
Mit, por resultar una oferta onerosa; y los ítemes ítem 44, 10 cajas de clips metálicos Nº 6
x 50 unidades, marca Ezco y 45, 5 cajas de clips metálicos Nº 8 x 50 unidades, marca Ezco,
ambos por no presentar las muestras correspondientes.-

3º.  -  Declarar desiertos los  siguientes  ítemes:  ítem  1,  50  Rollos  de  papel  para
calculadora Nº 55;  ítem 9,  50 Cajas broches para abrochadora Nº 64 x 2000 unidades;
ítem 11, 20 Cajas de broches dorados Nº 5 x 100 unidades; ítem 12, 10 Cajas de broches
dorados Nº 8 x 100 unidades;  ítem 16, 20 Rollos cinta adhesiva transparentes chica 12
mm x 30 mts; ítem 17, 100 Rollos cinta adhesiva transparentes ancha 4cm x 50m; ítem 32,
200 Carpetas de cartón colgantes con visor 24x37 color ladrillo;  ítem 34, 50 Cajas de
archivo para armar de cartón 36x25x12 cm; ítem 35, 150 Cajas de archivo para armar de
plástico 36x25x12 cm;  ítem 36, 50 Sobres Papel Madera chicos (19x24) 90 gr.;  ítem 37,
1000 Sobres Papel Madera A4 (23x32) 90 gr.; ítem 38, 500 Sobres Papel Madera Doble
Oficio (37x45) 90 gr.;  ítem 39, 500 Sobres Papel Madera Oficio (27 x 37 cm) 90 gr.;  ítem
40, 250 Sobres Papel Madera Oficio (30 x 40 cm) 90 gr.; ítem 41, 100 Sobres blancos chico
(16 x 11,5 cm) 90 gr.; ítem 43, 10 Cajas de broches dorados Nº 12 x 100 unidades; ítem 44,
10 Cajas de clips metálicos Nº 6 x 100 unidades; ítem 45, 5 Cajas de clips metálicos Nº 8 x
100 unidades;  e  ítem 48,  10 Porta sellos para 6 – acrílico / metálico; de acuerdo a lo
expresado anteriormente, (ítem 9) por oferta onerosa,  (ítemes 44 y 45) por no presentar
muestras que permitan la evaluación de los mismos e (ítemes 1, 11, 12, 16, 17, 32, 34 a 41,
43 y 48) por no presentarse ofertas.- 

4º.  - Preadjudicar a la firma  Barbara, Laura Susana CUIT Nº 27-22730929-1, los ítemes:
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33,
42, 46, 47, 49 y 50, por ajustarse en todo al pliego de Bases y Condiciones en cuanto a
calidad,  ser  de menor costo y  de costo razonable según corresponda y  no superar  el
treinta (30%) del  Presupuesto Oficial  estimado; todo por la suma total  de  Pesos Dos
Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Ochenta ($ 2.644.380).-

                                        Que lo actuado se encuadra normativamente en lo establecido
en los Art. 87 inc. a de la Ley H Nº 3186 y se dio cumplimiento a lo normado en el
Anexo II  del Decreto 1737/98 del  Reglamento de Contrataciones,  modificado por
sustitución por el Decreto Nº 123/19 y Decreto Nº 1478/19, Arts. 12º, 13º inc. b), 17º
punto 2 inc. a, 22º, 23º, 48º, 58º, 59º inc. 2, 78º, 80º, 83º, 84º, 85º, y las Resoluciones
Nº 185/14 “LRN” y Nº 132/23 “LRN”;

Que se dio cumplimiento a lo establecido en las Leyes: D Nº 3475, B
Nº 4187, I Nº 4798, Ley I Nº 5620 y art 19º de la Ley L Nº 3550;

Que se ha dado oportuna intervención al Departamento de Asesoría
Legal y a la Contaduría General de este Poder Legislativo y a la Fiscalía de Estado de la
Provincia de Río Negro;
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Que  se  ha  cumplido  en  el  tramite  con  las  disposiciones  legales
vigentes; 

Por ello:

          LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA LEGISLATURA DE RÍO NEGRO
                                                              R E S U E L V E  :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Licitación Privada Nº 04/23 para la compra de artículos de
librería con destino al Stock de depósito de Suministros de este Poder.

ARTÍCULO  2º.- Declarar inadmisible  a  la  firma  Dostes  S.A.S., por  no  presentar  el
certificado del REDAM, conforme lo establecido en el art. 2º inc. b Ley D Nº 3475, ni las
muestras conforme intimación de fs. 141.-

ARTÍCULO 3º.- Desestimar de la oferta presentada por la firma Barbara, Laura Susana
lo siguiente: ítem 9, 50 Cajas de broches para abrochadora Nº 64 x 2000 unidades, marca
Mit, por resultar una oferta onerosa; y los ítemes ítem 44, 10 cajas de clips metálicos Nº 6
x 50 unidades, marca Ezco y 45, 5 cajas de clips metálicos Nº 8 x 50 unidades, marca Ezco,
ambos por no presentar las muestras correspondientes.-

ARTÍCULO 4º.- Declarar desiertos los siguientes ítemes: ítem 1, 50 Rollos de papel para
calculadora Nº 55;  ítem 9,  50 Cajas broches para abrochadora Nº 64 x 2000 unidades;
ítem 11, 20 Cajas de broches dorados Nº 5 x 100 unidades; ítem 12, 10 Cajas de broches
dorados Nº 8 x 100 unidades;  ítem 16, 20 Rollos cinta adhesiva transparentes chica 12
mm x 30 mts; ítem 17, 100 Rollos cinta adhesiva transparentes ancha 4cm x 50m; ítem 32,
200 Carpetas de cartón colgantes con visor 24x37 color ladrillo;  ítem 34, 50 Cajas de
archivo para armar de cartón 36x25x12 cm; ítem 35, 150 Cajas de archivo para armar de
plástico 36x25x12 cm;  ítem 36, 50 Sobres Papel Madera chicos (19x24) 90 gr.;  ítem 37,
1000 Sobres Papel Madera A4 (23x32) 90 gr.; ítem 38, 500 Sobres Papel Madera Doble
Oficio (37x45) 90 gr.;  ítem 39, 500 Sobres Papel Madera Oficio (27 x 37 cm) 90 gr.;  ítem
40, 250 Sobres Papel Madera Oficio (30 x 40 cm) 90 gr.; ítem 41, 100 Sobres blancos chico
(16 x 11,5 cm) 90 gr.; ítem 43, 10 Cajas de broches dorados Nº 12 x 100 unidades; ítem 44,
10 Cajas de clips metálicos Nº 6 x 100 unidades; ítem 45, 5 Cajas de clips metálicos Nº 8 x
100 unidades;  e  ítem 48,  10 Porta sellos para 6 – acrílico / metálico; de acuerdo a lo
expresado anteriormente, (ítem 9) por oferta onerosa,  (ítemes 44 y 45) por no presentar
muestras que permitan la evaluación de los mismos e (ítemes 1, 11, 12, 16, 17, 32, 34 a 41,
43 y 48) por no presentarse ofertas.-

ARTÍCULO 5º.- Adjudicar la presente Licitación Privada Nº 04/23  a la firma  Barbara,
Laura Susana CUIT Nº 27-22730929-1, los ítemes: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 13, 14, 15, 18, 19,
20, 21, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 42, 46, 47, 49 y 50, por la suma total de
Pesos  Dos  Millones  Seiscientos  Cuarenta  y  Cuatro  Mil  Trescientos  Ochenta
($ 2.644.380); todo ello de acuerdo a los considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 6º.- Afectar en forma definitiva a la Jurisdicción 2 - Legislatura - Programa 11
Actividad (01) Sede Central del Presupuesto General de Gastos, vigente:

                   Act.            Part.                DENOMINACION                      IMPORTE
                    01              200                Bienes de Consumo                $ 2.644.380

       
ARTÍCULO 7º.- Por Tesorería de esta Legislatura se procederá a depositar  el  importe
mencionado en el artículo 5º de la presente resolución, de acuerdo a las condiciones de la
contratación.

ARTÍCULO 8º.-  Registrar, comunicar, cumplido, ARCHIVAR.-

RESOLUCION Nº       1407     / 23 "SALRN" 


